
 

 

 

VERIFICACION Y EVALUACION REQUISITOS JURIDICOS Y TECNICOS  

 

INVITACION PRIVADA:  

EMPOCABAL E.S.P-E.I.C. E, invitación a participar del proceso CI 004 2023 que tiene por Objeto 

“INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 

CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO DE COMUNITARIO PARA LA VEREDA COLMENAS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA”  

 

 

Lugar: Dirección de Acueducto y Alcantarillado 

Fecha: 24 de octubre 2023 

 

Manual de Contratación e Interventoría EMPOCABAL E.S.P-E.I.C. E 

EQUIPO EVALUADOR  

EVALUADOR: 
DIEGO MAURICIO MARTINEZ 

RUIZ. 
CARGO: GERENTE 

APOYO 

JURIDICO 
ANGY LORENA OSORIO MARÍN CARGO: ABOGADA CONTRATISTA  

APOYO 

TECNICO  
ANDRES CAMILO BEDOYA CARGO: 

INGENIERO CIVIL 

CONTRATISTA  

 

Temas tratados: 

Análisis de propuestas recibidas para el proceso de CI 004 2023 

Por medio de la invitación propuesta: 

Se envió la respectiva invitación a cotizar a los siguientes proponentes: 

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA 
FECHA DE 

ENVIO 

PRESENTACION 

PROPUESTA 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO 17/10/2023 20/10/2023 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES PORTILLA 17/10/2023 20/10/2023 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS SAS 17/10/2023 20/10/2023 

 



 

 

Se da inicio al proceso, apresurando los sobres y revisando las diferentes propuestas: 

PROPUESTA (Persona natural y/o 

Jurídica) 
VALOR GARANTIA 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO $154.930.048 

Seriedad de la Oferta  

No.55-45-101045530 

Seguros Mundial 

Vigencia  

20/10/2023 

Hasta 

20/01/2024 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES 

PORTILLA 
$154.930.048 

Seriedad de la Oferta  

No.55-45-101045533 

Seguros Mundial 

Vigencia  

20/10/2023 

Hasta 

20/01/2024 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS 

SAS 
$154.930.048  

Seriedad de la Oferta  

 No. 55-45-101045532 

Vigencia  

20/10/2023 

Hasta 

20/01/2024 

 

 
 

 

 

 

Por lo anterior, se procedió al análisis de cada propuesta recibida empezando por los criterios de evaluación  

 

ID CRITERIO PUNTAJE 

1 Experiencia del Proponente 67,5 

2 Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

3 Factor de sostenibilidad 1 

4 Apoyo a la industria nacional 20 

5 Vinculación de personas con discapacidad 1 
6 Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 
7 Mipyme 0.25 

TOTAL (Apto para contratar) Total 

 

 



 

 

 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA) días del mes de febrero del 2023. 

 
EXPERIENCIA GENERAL 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE CORRESPONDAN O HAYAN CONTENIDO 
ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS.  

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO CUMPLE 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES 
PORTILLA 

NO CUMPLE 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS 
SAS 

NO CUMPLE 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA OBLIGATORIA: 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe contar 
con la interventoría a un proyecto con una longitud de tubería equivalente al (45%) de la longitud 
total establecida en el presente proceso de selección, y que contemple como mínimo las mismas 
condiciones técnicas (entiéndase como mismas condiciones técnicas la instalación según el tipo 
de tubería: PVC, HD, PEAD, GRP, ACCP, otras) el cual corresponde a tubería y cuyo diámetro 
principal, o más representativo, sea igual o mayor a 63mm.  

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO CUMPLE 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES 
PORTILLA 

NO CUMPLE 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS 
SAS 

NO CUMPLE 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL 

 

'Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar 
la interventoría a un proyecto en zona urbana. 

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO CUMPLE 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES 
PORTILLA 

NO CUMPLE 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS 
SAS 

NO CUMPLE 

 

 
 



 

 

PERSONA 
NATURAL Y/O 

JURÍDICA 

FACTOR DE 
SOSTENIBILIDAD 

APOYO A 
LA 

INDUSTRIA 
NACIONAL 

VINCULACION 
DE PERSONAS 

CON 
DISCAPACIDAD 

EMPRENDIMIENTOS 
Y EMPRESAS DE 

MUJERES 
MIPYME 

ALEXANDER 
TAMAYO 

QUINTERO 
1 20 0 0 0,25 

JULIO 
ALEXANDER 
BENAVIDES 
PORTILLA 

0 20 0 0 0,25 

FEXSA 
INGENIERIA Y 

SERVICIOS SAS 
1 20 0 0 0,25 

 
 

 

PROPONENTES 

CLASIFICACION CODIGOS UNSPSC 

81101500 INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

ALEXANDER TAMAYO QUINTERO CUMPLE 

JULIO ALEXANDER BENAVIDES PORTILLO CUMPLE 

FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS SAS CUMPLE 

 

RESULTADO:  

PROPONENTES 

EVALUACION 

ALEXANDER 

TAMAYO QUINTERO 

JULIO ALEXANDER 

BENAVIDES PORTILLO 

FEXSA 
INGENIERIA Y 
SERVICIOS 
SAS 

Experiencia del Proponente 67,5 0 0 
Equipo de trabajo (Personal 

Clave Evaluable) 
10 10 10 

Factor de sostenibilidad 1 1 1 
Apoyo a la industria nacional 20 20 20 
Vinculación de personas con 

discapacidad 
0 0 

 
0  

Emprendimientos y 

empresas de mujeres 
0 0 

 
0 

Mipyme 0,25 0,25 0,25 
TOTAL 98.75 31.25 31.25  

  



 

 

 

NOTA: De acuerdo con las necesidades y respecto a las condiciones técnicas y experiencia de los 

proponentes, el ingeniero ALEXANDER TAMAYO QUINTERO cumple hasta ahora con lo solicitado en la 

invitación. 

 

Se procedió al análisis de cada propuesta recibida respecto a: 

 

 

VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 

 INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 

PROPONENTES LIQUIDEZ 
NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE 
COBERTURA DE 

INTERES 

ALEXANDER TAMAYO 
QUINTERO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

JULIO ALEXANDER 
BENAVIDES PORTILLO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FEXSA INGENIERIA Y 
SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

 
INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

  

PROPONENTES 
CAPITAL DE 

TRABAJO 
(CT) 

CTd 
CAPITAL 

DE 
TRABAJO 

RENTABILIDAD 
SOBRE 

PATRIMONIO 
(ROE) 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO (ROA) 

ALEXANDER 
TAMAYO 

QUINTERO 
62444750 15493004,8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

JULIO 
ALEXANDER 
BENAVIDES 
PORTILLO 

64274837 15493004,8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FEXSA 
INGENIERIA Y 

SERVICIOS 
SAS 

671581038 15493004,8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

NOTA: De acuerdo con las necesidades y respecto a las condiciones de capacidad financiera todos los 

proponentes cumplen 

 



 

 

NOTA 2: terminando la evaluación de estas tres propuestas se evidencia que ALEXANDER TAMAYO 

QUINTERO, cumple con lo requerido, pero no aporto los formatos oficiales de pliego tipo solicitados por la 

empresa como lo es Formato 4- Capacidad financiera y organizacional extranjeros CCE-EICP-FM-38 

APSAB, por lo tanto, se solicita que subsane. Y el Registro Único de Proponentes actualizado, se 

recomienda que se subsane lo solicitado. 

 

El proponente JULIO ALEXANDER BENAVIDES PORTILLO, no cumple con la experiencia General 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE CORRESPONDAN O HAYAN CONTENIDO ACTIVIDADES DE: 

CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS, toda vez que aporta contratos de consultoría, experiencia 

especifica obligatoria Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 

debe contar con la interventoría a un proyecto con una longitud de tubería equivalente al (45%) de la 

longitud total establecida en el presente proceso de selección, y que contemple como mínimo las mismas 

condiciones técnicas (entiéndase como mismas condiciones técnicas la instalación según el tipo de tubería: 

PVC, HD, PEAD, GRP, ACCP, otras) el cual corresponde a tubería y cuyo diámetro principal, o más 

representativo, sea igual o mayor a 63mm.  

El proponente FEXSA INGENIERIA Y SERVICIOS SAS, no cumple con la experiencia General 

INTERVENTORÍA A PROYECTOS QUE CORRESPONDAN O HAYAN CONTENIDO ACTIVIDADES DE: 

CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS, toda vez que aporta contratos de Obra en Acuductos, experiencia 

especifica obligatoria Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 

debe contar con la interventoría a un proyecto con una longitud de tubería equivalente al (45%) de la 

longitud total establecida en el presente proceso de selección, y que contemple como mínimo las mismas 

condiciones técnicas (entiéndase como mismas condiciones técnicas la instalación según el tipo de tubería: 

PVC, HD, PEAD, GRP, ACCP, otras) el cual corresponde a tubería y cuyo diámetro principal, o más 

representativo, sea igual o mayor a 63mm.  

Por lo anterior y de acuerdo al cronograma establecido en el Anexo 2 de los documentos, los proponentes 

tendrán hasta el día 25 de octubre para enviar las respectivas subsanaciones, si estas serán enviadas en 

forma física, tendrán hasta  las 6:00pm y serán entregadas en la Dirección de Acueducto y Alcantarillado, 

si estás las enviaras por correo electrónico serán recibidas hasta las 12:00 Am en el correo electrónico 

auxiliaracueductoempocabal@gmail.com.  

 

 

 

 

DIEGO MAURICIO MARTINEZ RUIZ. 

Gerente de EMPOCABAL ESP EICE  

 

Revisión jurídica ANGY LORENA OSORIO MARÍN - ABOGADA CONTRATISTA 

Revisión técnica  ANDRES CAMILO BEDOYA - INGENIERO CIVIL CONTRATISTA 

mailto:auxiliaracueductoempocabal@gmail.com
Mobile User


